Montevideo, 10 de febrero de 2017
Señor 

Secretario General de la 

Junta Departamental de Canelones

Agustín Mazzini

E.E.Nº 2017-17-1-0000471

Entrada Nº 410/17

Oficio Nº 1317/17

Transcribo la Resolución N° 507/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 8 de febrero de 2017:     
“VISTO: el Oficio Nº 55/2017 de fecha 10/01/17, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para la modificación de los Decretos Nros.8/2010 y 83/2014 referentes a convenios de pago de tributos; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/06805 de fecha 10/11/16, el Ejecutivo Departamental solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para la modificación de los decretos de referencia, con la finalidad de incrementar los ingresos departamentales, entendiendo conveniente contar con procedimientos complementarios y nuevas disposiciones generales, para atender las necesidades de los contribuyentes y continuar bajando el índice de morosidad. En tal sentido se establece que para suscribirse a convenios de pago se deberá completar los datos del Registro (Artículo 1), pudiendo realizar convenios de adeudos tributarios que incluyan hasta la cuota inmediata anterior vencida correspondiente al año en que se suscribe el convenio;

2) que el Artículo 3º sustituye los Artículos 2 y 3 del Decreto 83/2014 disponiendo: 
Artículo 3.1) durante el ejercicio 2017 todos los contribuyentes de contribución inmobiliaria Urbana, sub-urbana y tributos conexos podrán cancelar las deudas comprendidas hasta la última cuota vencida del año en curso, por pago contado con multas, sin recargos, ni actualización por IPC y tendrán los beneficios de buen pagador a partir del 01/01/19; 
Artículo 3.2) a partir del 01/01/18 sólo podrán acogerse a lo dispuesto por el 3.1 los contribuyentes de contribución inmobiliaria urbana, sub-urbana y tributos conexos propietarios de bienes cuyo valor real de aforo sumados al 31/12/2016 no superen el monto de $ 1.774.000, ajustado por IPC a la fecha de pago;    
3) que el Artículo 4 modifica los Artículos 1 y 2 del Decreto 8/2010 estableciendo el Artículo 4.1) que los Convenios de pago serán de acuerdo a la siguiente escala con entrega inicial y plazo: - 5% de entrega y 12 meses de plazo; - 10% de entrega y 18 meses de plazo; - 15% de entrega y 24 meses de plazo; - 20% de entrega y 36 meses de plazo; - 25% de entrega y 48 meses de plazo; - 30% de entrega y 60 meses de plazo; Artículo 4.2) el pago contado efectivo tendrá la siguiente escala de bonificaciones, exclusivamente sobre los recargos: - durante el 2017: deudas de hasta dos años, 50% de bonificación; deudas mayores a dos años 40% de bonificación; a partir de 2018: deudas de hasta dos años: 40% de bonificación; deudas mayores a dos años: 30% de bonificación;                            
4) que el contribuyente que  efectúe pago contado con hasta 3 cheques diferidos (30, 60 y 90 días) tendrá la siguiente escala de bonificaciones que se aplicará exclusivamente sobre los recargos: durante el año 2017: deudas de hasta dos años: 40% de bonificación; deudas mayores a dos años: 30% de bonificación a partir de 2018: deudas de hasta dos años: 30% de bonificación; deudas mayores a dos años: 20% de bonificación;        
5) que el Artículo 5º establece que de la recuperación efectiva de morosidad de Contribución Inmobiliaria Urbana, Suburbana y Tributos Conexos concretada durante el año 2017 en cada Municipio, y de acuerdo al porcentaje alcanzado por cada uno, se otorgará en el año 2018, en calidad de “Contribución Local” los montos que surjan de los porcentajes que se detallan: 40% cuando la recuperación alcance el 100%, 20% cuando la recuperación alcance el 50%, 10% cuando la recuperación  sea inferior al 50%; 

6) que el Legislativo Departamental, por Resolución de fecha 19/12/16, concedió la anuencia que le fuera solicitada, por la mayoría de 24 votos en 24 Ediles presentes;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 N, con la finalidad de incrementar los ingresos departamentales Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222 y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;                                                              
3) que el efecto de la modificación de recursos que se aprueba tendrá, en la recaudación de los tributos, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

            ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental de Canelones”.
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